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Iniciación y Recepción



Recepción Inscripciones
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La Iniciación y Recepción son las fases del procedimiento administrativo,  que va desde la solicitud 
en una ventanilla física de una Oficina del Registro Civil hasta que se crea y asigna a un 
responsable para su tramitación.
Cada uno de ellos se dividen en los siguientes pasos: 

Recepción

• Asignación de responsable.

• Consulta resumen expediente.

• Envío a Clasificación, para su posterior tramitación

Iniciación

• Categorización inicial: cumplimentación del registro de la solicitud.

• Documentación: captura e incorporación de documentos a la misma



1 Iniciación – Registro de Solicitud
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Opción de menú Registro entrada presencial > Registro solicitud Inscripción



1.1 Iniciación – Registro de Solicitud
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Primera pantalla Registro de Solicitud



1.2 Iniciación – Registro de Solicitud (Catalogación)
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Pre-catalogación de la Solicitud, establecer el Tipo, Materia y Tipo de Procedimiento

Tipo de Procedimiento
Podrá modificarse posteriormente en Fase de Ordenación.



1.3 Iniciación – Registro de Solicitud (Búsqueda de Persona)
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Al realizar la Búsqueda 
de Persona en el 
Registro Civil se verifica:

• Existencia de 
Expediente previo 
abierto para igual 
tipo de 
procedimiento.

• Existencia de la 
persona en el 
Registro Individual 
del Inscrito.

Se podrá realizar la 
búsqueda tanto por el 
Código Personal o 
Código Identificativo, 
como por los Datos de 
Identificación.

Acreditación Personas
Al identificar a las personas se realiza 
la acreditación de las mismas



1.4 Iniciación – Registro de Solicitud (Inscrito sin Registro Individual)
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El Inscrito no se encuentra en DICIREG, por tanto deberá cumplimentarse más adelante los  
datos oportunos



1.5 Iniciación – Registro de Solicitud (Inscrito con Registro Individual)
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El Inscrito se encuentra en DICIREG, podremos comprobar su ficha personal para comprobar que 
efectivamente se trata de la persona a la que afecta el hecho o acto objeto de la solicitud y, más 
adelante, se precargarán los datos que consten en el sistema automáticamente.



1.6 Iniciación – Registro de Solicitud (Selección Idioma)
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Los pasos del Registro de la Solicitud son Categorización inicial y Documentación

Idiomas cooficiales seleccionables.
Si el idioma seleccionado no es cooficial en la Comunidad 
Autónoma donde se produce la presentación de la solicitud, el 
expediente se remite automáticamente a una oficina 
tramitadora donde sí lo sea.



1.7 Iniciación – Registro de Solicitud (Datos Registrales Hecho)
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Cumplimentación de los datos del lugar en el que ocurrió el hecho o acto objeto de la solicitud.

Provincia y Municipio del Hecho
La tramitación de un expediente se realizará en la oficina general a la que corresponda según una división territorial 
predefinida



1.8 Iniciación – Registro de Solicitud ( Datos Inscrito )
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Aquí cubriremos los datos del inscrito o aparecerán precargados, según se haya encontrado o no a 
la persona previamente en el RI.



1.9 Iniciación – Registro de Solicitud ( Datos Solicitante )
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El solicitante puede o no ser la misma persona a la que afecta la solicitud. 



1.10 Iniciación – Documentación ( Documentos requeridos)
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Se numera el Expediente.

Incorporación de 
Documentos aportados.

Documentos
Información orientativa sobre 
documentos Obligatorios y 
Opcionales a aportar.



1.11 Iniciación – Documentación ( Adjuntar Documentación)
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Adjuntar Documentación a la solicitud

Documentos escaneados
La documentación debe estar 
escaneada previamente y en la ruta 
establecida por cada oficina.



1.12 Iniciación – Documentación ( Adjuntar Documentos Escaneados)
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Adjuntar documentos previamente escaneados al Expediente



1.13 Iniciación – Documentación ( Identificación de Documento)
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Rellenar datos identificativos del documentos aportado



1.14 Iniciación – Documentación (Visualización de Documentos)
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Aviso de documento adjuntado y visualización de Documento

Visualizar documentos adjuntos
Para la finalización del Expedientes es necesario comprobar que los documentos incorporados son correctos.



1.15 Iniciación – Documentación (Visualización de Documentos)

18

Check descarga documento y Finalización del Registro de Solicitud



1.16 Iniciación – Finalización Fase Iniciación  (Generar Justificante )
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Emisión de justificante para su entrega al solicitante



1.15 Iniciación – Finalización Fase Iniciación  (Ejemplo Justificante )
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Justificante emitido en base a la solicitud realizada



1.16 Iniciación – Finalización Fase Iniciación  (Iniciar Tramitación)
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Posibilidad de Iniciar Tramitación

Iniciar Tramitación
Permite Iniciar la Tramitación según el perfil del usuario y si el Hecho corresponde a la oficina donde se ha registrado la 
solicitud. 



1.16 Iniciación – Finalización Fase Iniciación  (Terminar)
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Terminación de alta de Solicitud. 

Expediente en Fase de INICIACIÓN                             Bandeja Pendientes de Reparto 



Iniciación y Recepción
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Caso práctico

Registro de Solicitud de Inscripción



Recepción Inscripciones
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La Iniciación y Recepción son las fases del procedimiento administrativo,  que va desde la solicitud 
en una ventanilla física de una Oficina del Registro Civil hasta que se crea y asigna a un 
responsable para su tramitación.
Cada uno de ellos se dividen en los siguientes pasos: 

Iniciación

• Categorización inicial: cumplimentación del registro de la solicitud.

• Documentación: captura e incorporación de documentos a la misma.

Recepción

• Asignación de responsable.

• Consulta resumen expediente.

• Envío a Clasificación, para su posterior tramitación



2.1 Recepción – Inicio Fase Recepción (Bandeja Pdtes. de Reparto )
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Expedientes en Fase de Recepción  Inicio > Mis expedientes > Expedientes Pendientes de Reparto

Expedientes Pdtes. Reparto
Bandeja Expedientes Pendientes de Reparto 
disponible para el Encargado o aquellos perfiles 
que se determinen.



2.2 Recepción – Bandeja Pdtes. de Reparto ( Listado Exp. )
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Se muestran los Expedientes 
en Fase de Recepción.

Permite realizar búsqueda a 
través del Filtro de Búsqueda.

Acciones
Asignar responsable
Ver Resumen Expediente
Enviar a Clasificar
Enviar a Tramitador



2.3 Recepción – Bandeja Pendientes de Reparto ( Vía Solicitud)
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Las inscripciones enviadas desde los Centros de Salud ( ANDES ) y GENARES se recibirán 
directamente en la Bandeja de Pendientes de Reparto; el registro de la solicitud se ha realizado 
automáticamente.



2.4 Recepción – Bandeja Pdtes. de Reparto ( Asignar Responsable )
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Asignación de responsable a un 
único expediente

Asignación de responsable a varios 
expedientes de forma múltiple



2.5 Recepción – Bandeja Pdtes. de Reparto ( Asignar Responsable )
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Selección de Responsable para su asignación en 
el/los Expediente/s.



2.6 Recepción – Bandeja Pdtes. de Reparto ( Resumen Expediente )
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Resumen del 
Expediente 
para su 
consulta. 



2.7 Recepción – Bandeja Pdtes. de Reparto ( Envío a Clasificación )
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Envío a Clasificación de 
expedientes de forma 
múltiple

Envío a Clasificación de 
un único expediente



2.8 Recepción – Bandeja Pdtes. de Reparto ( Finalización Recepción)
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Tras realizar el envío a Clasificación, de el/los Expediente/s queda en Estado PENDIENTE DE 
CLASIFICAR.

Expediente en Estado Pendiente Clasificar                       Bandeja de Pendientes de Clasificar



Iniciación y Recepción
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Caso práctico

Asignación de Responsable



FIN


